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CURRÍCULUM UNIVERSITARIO 
Y DERECHOS HUMANOS: 

Resumen 

ARTICULACIONES PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DEMOCRÁTICA1 

.. Lourdes M. Chehaibar Náder 

La 1U1ivcrsidad enfr.."llta retos impostergables; este trabajo aborda el reforido a la 
constn1cción de articulaciones n~-cesarias entre curriculwn yden .. -chos humanos en los 
campos de saher e intervención profesional en el desarrollo de la~ funciones 
universitarias y de los sttietos educativos. 

Abstract 

Thc university is challcngcd by tasks that can not be postponcd. This papcr approa­
ches that of thc building up of ncccssary articulations b.:tween h1una11 rigl1ts and 
curricuhun in thc tields of knowlcJgc and profossional practice, that is, in lhc 
dcvelopmcnt ofw1ivcrsitary goals and of cducational subjccts. 

Introducción 

"Al maremagi>um de fin de siglo sotircvive 
<mpccinado una utopia. la de ""guir abriendo 
cspaci~ para ttna nueva conciencia de ri..~pcto entre 
las: p..."'r.'onas y IM pueblos. Pese a tanta frustnciM 
y sufrin\icnto. perdura. la esperanza en el triunfo de 
111 ~ulicbridad. El si!'tcnia educativo. y la 
l lni\'micbd dcnlr<> de él. <k~1 S4..~ i~'1rumcntos 
p..'l'fcccio~dos di:m3ment~ ;11 servicio de~ 
cmrr"-sa ·· 

Retomando ideas planteadas en dos eventos r.a.;ionales este 1nismo año, 2 

quisiera iniciar reiterando que las condicioaes de globalización, los 

1 Ponencia rr=ntado en el Quint~ Simrosium lnt.:madooal l:.·ducací6n para la Paz. Ed11ca­
cí6n en Derechos //u manos dc.,J. las ex1gencu1.< dt la l)emocr<1cia. Org.'lllizodo por la AMDH y 
otras in.'<lilucioncs. Ciudod de Méxi~. 26 al 28 de 0<.1uhre de 1 ?94. 

1 V<ansc: LourdcsChchoibor, "La LINAM Y'''.<acodómicos. Alguna.<reílexioncs sobo: lo tarea 
académica )'su rcvalori:t.ación". prc$'-'tlb.da en .l\eminnrio intcrin.ftit11cionol .rohre proct!.fOs Je 
1on1a de ,/ccis1one.t en las 11.niversidades pi1hlica.t. tlni~id:.d ~ Ciu:ada.faj:tra.. m.irlo de 1994. 
Lourd.:.< Ch..-haih;v. "l..o fonnoción de profesor.._ l lna le..1ura desde k.sacadémioos univ,.,..itarioo". 
l..~ol<X¡1110 Nacional lo For1nación /)occntc c:n la"::!J1stit11.c1ones Je f.(111cuc1ón .s·11per1or. ( lniva-:. 
sidad Autónom• de Sinalna. abril dc 1994. 

Acra SocinlÓjl,ícll 1 S. s..'f'lknthrc..tici•mhr• de l ??S 
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adelantos tecnológicos, las luchas por la democracia y el reconocimiento 
de la diferencia, la mundialización económica, el contacto cultural, etc., 
nos ubican en un final de siglo polémico y poco previsible ... 

Estamos en un contexto de cuestionamiento y presiones diversas a la 
universidad pública, a esa universidad pública y autónoma, gobernada 
con el concurso de órganos colegiados, garante de la libertad de cátedra 
e investigación, por tanto plural y· crítica, orientada hacia intereses 
amplios y populares, con carácter nacional y democrático, y financiada 
por el Estado. Un momento donde se postula que este modelo es inefi­
ciente y se preconiza la necesidad de una universidad pragmáti­
ca, "vinculada con las demandas sociales" -lo que significa asociada a 
los intereses del gran capital-, donde los costos y logros se apliquen 
a los beneficiarios directos -esto es bajo una racionalidad tecnocrática 
e individualista-, acorde a las leyes del mercado, "cientifica y técnica­
n1ente" tasada por su rendimiento, eficiencia y eficacia -esto es, 
controlada por una élite de administradores- . 

Es entonces en un contexto que a nivel planetario, nacional, educativo 
y universitario, se encuentra en proceso de cambio, pugna, desazón y 
esperanza, perfiles de mañana desdibujados, que me atrevo a abordar el 
tema de la articulación entre curriculum universitario y derechos huma­
nos en vista a la construcción democrática de nuestros países. Voy a 
mencionar brevemente desde dónde estoy hablando del campo de los 
derechos humanos, para después comentar los retos de una investigación 
que estamos desarrollando en donde se plantean cuatro acercamientos 
para avanzar en la construcción de la relación Derechos humanos­
curriculum universitario. 

• 

El campo de los derechos humanos 

Los derechos humanos constituyen un complejo campo de pensamiento 
y praxis que hoy gira alrededor de su propia génesis y desarrollo 
histórico, de las condiciones del presente y de las previsiones de futuros 
posibles y/o deseables. 

No entendemos pues a los derechos humanos como esenciales ni 
fundantes, como inamovibles, pemtanentes, absolutos, sino como dere­
chos abiertos, contingentes, finitos, construidos históricamente. 3 

' Vúsc: Norlx.'110 Bobbio, "Sobre el fundamento de los derechos del hombrc".cn: E/problema 
de la guerra y/as vias de la paz, 1979. pp. 117-128. quien plantea el carácter histórico, relativo y 
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Me refiero a los derechos humanos como parte de un proyecto ético­
social y político, que se preocupa por los individuos y por los pueblos, 
por su desenvolvimiento pleno. A los derechos humanos en una dimen­
sión amplia, esto es, en una dimensión que reconoce que defenderlos y 
promoverlos implica no sólo conocer y proclamar las declaraciones 
y pactos internacionales que los amparan, organizarse para denunciar 
las violaciones, sino también buscar y proponer condiciones sociales, 
económicas, políticas, culturales y educativas viables para el desarrollo 
humano de nuestras generaciones y de las por venir, un futuro con 
justicia, dignidad, libertad y democracia. 

En nuestro país, en nuestro continente y en los demás lugares de 
nuestro mundo, pareciera que el discurso de los derechos humanos 
adquiere hoy un lugar privilegiado dentro del discurso político y de las 
negociaciones financieras y comerciales. Esto es, los derechos humanos 
en el discurso político y en el discurso económico de la globalización, 
aún en el proyecto ncoliberal, constituyen un eje articulado en la con­
figuración discursiva de nuestros tiempos. 

Aunque esta configuración tenga rasgos paradójicos, de incompati­
bilidad o antagonismo (acumulación vs. democracia y justicia social). 

Por ejemplo, los Estados Unidos de Norteamérica, bajo el argumento 
de resguardar los derechos humanos, invade o interviene el Golfo 
Pérsico, Granada, Panamá, etc., y su modelo de desarrollo, a su vez, 
genera simultáneamente pobreza extrema, racismo y discriminación, 
violando derechos humanos elementales.• 

Derechos humanos, educación superior y currículum 

Algunos retos para el currículum universitariG 

Desde 1990 hemos desarrollado una investigación titulada "El currículum 
universitario ante los retos del siglo xx". Esta investigación parte de la 

heterogéneo de los derechos humanos. Enrique Oussel. por su parte, afirma que la validez de los 
der<dtos, cnt<>nces. es histórica: hay un cuetp0 de derecho vigente, su lcgjm~idad no le viene por el 
pod..'f o la ÍUCTt.a vigente, sino por el acuerdo de la comunidad, que siempre es dominador y 
exclu)"'l1te. que es siempre contingente, siempre falsc•ble y fiMo. 

• R:úacl Rcyg•das scftala al n:specto que "Desde hace varios allos los 1nfonncs Anuales de 
Amnistía Internacional han llamado la atención del mundo sobre un conjunto de vfolacioncs 
sistemáticas a los derechos humanos en los EU. tales como la pena de muerte. la pena de muerte a 
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noción de currículum propuesta por Alicia de Alba, como proyecto 
ético-político, síntesis histórica y contradictoria de elementos culturales 
que conforman una detenninada propuesta político-educativa, manifes­
tada tanto en el plano estructural-formal como en el plano procesual­
práctico, es decir, en su nivel formal y en su devenir cotidiano.5 

El currículum es entonces un espacio de intensas luchas por el poder, 
disputa de lugares, establecimiento de límites, constitución, diversifica­
ción y clasificación de sujetos, espacio de la lucha por la hegemonía . . 

Destacar el carácter político-académico del currículum universitario 
y sus vínculos con los proyectos político-sociales de la sociedad global, 
implica situamos en la compleja y crítica situación que se vive en nuestro 
país y en el mundo. · · 

Así, las crisis de la dimensión social amplia intervienen sobre las 
articulaciones entre currículum y sociedad, las tensiones entre universi­
dad-sociedad-estado, impactan las características y los retos que el 
currículum universitario debe asumir hoy de cara a la formación de las 
futuras generaciones de profesionales, docentes e investigadores. 

Asimismo, los procesos curriculares implican una postura -explíci­
ta o no- sobre el proyecto político-educativo en cuestión y sobre el papel 
a desempeñar en su detcnninación,6 una direccionalidad que quiere 
imprimirse al presente para llegar a cierto futuro. 7 El proyecto se 

menores de edad. la situación de muchos centros caiwlarios. el trato a los irunigrantcs y no 
documentados entre otros. Todo esto sin scllalar la violación a los derechos de los pueblos 
latinoamericanos a decidir por si mismos su futuro: la intervención onnada en Panamá. el apoyo a 
la Contra durante diez ""°5 en Nicaragua. el sost<n de la guerra contar un pueblo durante más de diez 
""°5 en el Salvador, la invasión a Granada (país dc 80 000 habitantes) con el ptttc~1o de amena>A 
a la seguridad nacional. cte.". "Las palabras y los hechos. Notas para una csttategia curricular en 
el campo de los dcreohos humanos". Poocncia prosentada en el Foro Nocional sobre Prospectiva 
C11rT1culor. UdoG y CESll. Guadalajarn. Jal .• junio 1992. p. 2. 

' El curriculum es una propuesta político eduoati\'>. en tanto en él se juegan proyectos 
económico-políticos y sociales amplios. impulsados por diversos sectores dc la sociedad que luchan, 
... "OCxistcn. sintcti1.ando ... por imposiciones y negociaciones- intereses hegemónicos y planteamientos 
alternativos. emergentes. que se ubican en posiciones de resistencia. construyendo pr<>ycctos 
cducativO<Urricularcs. Véase: Alida de Alba. Currlculum: crisis. mito y perspectivas. CESU, 
llNAM. México. 1991. 

' "El proc>.'SO de la dctcrminación curricular se pr<>ducc a través de los procesos de lucha, 
ncgocfación e imposición que se desarrollan entre diversos grupos y sc..1orcs de la sociedad 
intcr.:sados en dctcrminar el tipo dc educación que se ha dc propiciar a través de un curriculum 
especifico". Alicia dc Alba. op. cil .. 1991. p. 60. 

' Dusscl, en una participación en el Seminario Je Educación y Derechos Humanos. FCPyS, 
UNAM, el 27 de mayo de 1993 sc~alaba alrededor de °'1<t•ma lo siguiente: Todo sistema tiene un 
proyecto; los derechos p<>sihilitan cumplir ese proyecto; las leyes permiten cumplir los derechos. La 
extcri<>ridad J>Ofl" en cuestión al proyecto. a los dcn.'Chos y a la leyes. La revolución hurgue.a puso 
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preocupa por una direccionalidad o una mirada que se dirija hacia 
horizontes de democracia, justicia e igualdad. 

Desde nuestra posición, conocer, comprender y transformar la 
realidad es la finalidad de la universidad y por lo tanto de sus currícula. 

El reconocimiento, la defensa y la promoción de los derechos 
humanos, tanto individuales como colectivos, son y deben ser, 
cada vez más, elementos constitutivos de los valores y el quehacer 
universitario, en sus funciones clásicas de investigación, docencia 
y extensión, sobre todo si permanece fiel a sus fines y quiere 
realizar su misión de analizar y aportar alternativas de solución 
a la realidad social en la que se encuentra inserta.8 

Buscando conocer las expectativas y el papel jugado por los acadé­
micos en los procesos de determinación, estructuración y desarrollo cu­
rricular, en el proyecto de investigación hemos considerado que algunos 
de los principales retos que la conformación del nuevo orden mundial, 
la interdependencia económica, cultural y ecológica a escala planetaria, 
la ausencia de proyectos político-sociales utópicos claramente perfila­
dos, el deterioro ambiental, la pervivencia de la pobreza, etc., plantean 
al currículum de la universidad pública mexicana se refiere a la incor­
poración de: los derechos humanos, la dimensión ambiental, los avances 
de la ciencia y la tecnología y el pensamiento crítico. 9 Reitero, un reto pa­
ra el campo del currículum, entre otros, es el de los derechos humanos.10 

en cucslión al proyecto. derechos y ley<s medievales; y promovió el proyecto del aumento de la tasa 
de ganancia. Así ta burguesía Cl'<6 un nuevo sí.stcma que excluyó a los pobres, los situó en ta 
exterioridad. 

• Maria del Huerto Nari. "Hacía una cultura univmitaria de los clercchos humanos", en: 
Educación y Derechos Humanos. Cuadernos para docen"'"- aJlo V1, núm. 17, noviembre 1992, 
Servicio Paz y Justicia. Uruguay, p. 4. 

'Alicia de Alba caracteriza 4 ra.<gos del momento actual: celeridad. globalizaci6n, moderniza­
ción y pobreza; y los siguientes retos: crisis de los proyectos sociales amplios y las utopías. crisis 
ambiental. acelerado avance de la cien<:ia y la lecnologia. contacto cultural. derechos humanos. 
Véau: A. de Alba, "lntrodu«:i6n", en: A de Alba (coord.) El c11rrlc11l11m universitario de cara 
al n11cvo milenio. CESlJ, UNi\M, México, 1993. 

"No me ocuparé de los resultados de la invcsligación en csle trabajo, pero de manera marginal 
quiero señalar que en las encuestas realizadas con más de 4SO académicos univmitarios mexicanos 
noencontrarnosdcntro de sus preocupaciones centrales el asunto de los clercchos humanos, este tópico 
aparee.: sólo de manera muy marginal. Es más. para prts..'lltar avan= de la invcsti&ación y abrir el 
ckbatc se or&anizó el Foro Prospectiva del C11rric11l11m Universitario en la llnivmidad de 
Guada.lajara en junio de 1992. donde se organizó una mesa especifica sobre esta relación derechos 
humanos-cunículum. y ahf comprobamos ta poca presencia que esta problemática tiene en las 
instituciones de educación superior del país. 
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Ya en 1991, durante un evento organizado alrededor de este proyecto, 
el ler. Coloquio Internacional "Currículum y Siglo XXI. El Currículum 
Universitario'', la Dra. Adriana Puiggrós establecía la necesidad de 
articular currículum y derechos humanos, señalando: 

La relación entre currículum y derechos humanos con vistas al 
siglo XXI emerge en primer lugar como reconocimiento al derecho 
propio y de los sectores excluidos de participar en la producción, 
distribución y uso de los saberes. 11 

Más adelante agregaba: 

... solamente la democratización de los sujetos curriculares puede 
garantizar .. .las nuevas combinaciones culturales y político cultu­
rales en el currículum. Ganar poder en el currículum universitario 
es, para el pueblo, una garantía de respeto por sus necesidades y 
demandas.12 

Cuatro acercamientos a la relación derechos humanos y 
currículum universitaric> 

El campo de los derechos humanos impregna la totalidad de los 
curricula.13 Esto significa que las articulaciones entre currículum y 
derechos humanos son múltiples, constituyen un campo problemático 
(Zemelman: 1988), y no pueden explicarse como prácticas repro­
ductivistas lineales, sino como una complejidad de significantes. 

11 Adriana Puiggrós. .. Currículum universitario del siglo XX1 y los dcrcchos humanos". en: A 
ele Alba (coonl.)EI currículum universitario de coro al nuevo milenio. CESU. UNAM. México. 
1993. . 

"A Puiggrós. op. cit., p. 8·9. 
"Según A Puiggré$ l&S concepciones sobre los dcrcchos humanos se manifiestan en fonna 

privilegiada en: 
l. "'las condiciones de producción del curriculum universitario. entre las cuales destacan las 

politicas sobre los .. sujetos ele ladetcnninación curriculat. lossujctos de la e.1/ucturación curriculat 
y los suj<tos clel dc$arrollo curricular"" (De Alba: 1988)". 

2 ... los rituales. en el sentido de Mclru'en (1986). muy en particular los que ordenan l&S 
fflacioncs intcn:lasistas. intcrgenéricas. int<rgcn.:racionales y entre grupos culturales y lingOisticos .. 

3. "los códigos disciplinarios"" 
4. "las fotmas de evaluación y los criterios de clasificación de la población escolar .. 
5 ... lasjcrarquiz.acioncs intcre intra lingOisticas .. Adriana Puiggrós. .. Currículum universitario 

y Deffchos Humanos ... documento de trabajo del proyecto "El curriculuni universitario ante los 
rotos del siglo XXI. Perspccti\•as en México, Argentina y Ecuador'' mimeo .. noviembre 1991, p. 2. 
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En vista de avanzar sobre la relación derechos humanos-currículum 
quiero proponer cuatro vías de acercamiento problemático, con diferen­
tes niveles de profundidad -y pertinencia-.: las condiciones de produc­
ción del currículum, los campos de saber, los sujetos del currículum, y 
las condiciones de realización del mismo. 

l) Respecto a las condiciones de producción de/ currlculum univer­
sitario, quiero señalar que es imprescindible una reflexión sobre el 
carácter valoral del currículum en el campo de los derechos humanos, 
esto es, como posición político-educativa y como contenidos articulados 
y específicos en los procesos de determinación y estructuración formal 
del currículum. Particularmente el currículum como conciencia ética 
activa de un proyecto por devenir; como un compromiso de la universi­
dad frente a un proyecto social de mayor democracia, justicia, igualdad 
y libertad. 

Esta tarea deberá formar parte central de los procesos de análisis, 
evaluación, diseño y rediseño curricular. Somos los académicos, en 
tanto sujetos protagonistas del devenir educativo, los responsables de 
esta reflexión y de su concreción en la detenninación, estructuración y 
desarrollo curricular. 

La universidad no es maquiladora de profesionistas, es un espacio de 
formación humana y social. Asumir el compromiso de promover los 
derechos humanos implica una lucha contra la rigidez metodológica y 
curricular que produce una formación estereotipada de profesionales 
tradicionales. Promover el tránsito de currícula que forman para la 
competitividad y la rivalidad a currícula que formen en la sensibilidad 
y la solidaridad. 

Asimismo, en las luchas que implican los procesos de determinación 
y estructuración curricular habrá que promover la liberación de las 
orientaciones profesionales sesgadas sólo hacia los intereses de los 
grandes monopolios y el reconocimiento de otros saberes tradicionales 
y modernos, experiencias populares, rituales y cosmovisiones, no legi­
timadas por "la" ciencia y el moderno aparato productivo.14 

"Adriana Puiggrósseilala quoes" ... underechodc los hombres y do los pueblos que la educación 
do los profesionales del área biomédica se lit>= de las oricnw:ioncs que le dan los intcn:s.:s de los 
grandes monopolios fannacéuticos y productores do tecnologla de punta, combinando una tccnologla 
humanizada. experiencias populares y saberes tradicional.,. y modernos. O es umbiát un dcrocho 
de los pueblos y do sus naciones que los profesionales del derecho aprendan la cultura polftica y los 
si tenias juridicos y legales producidos por los sectores populares. y adquieran elementos para avanzar 
hacia un concepto de justicia que supere tanto la concepción capitalista-libcnl-occidcntal como la 
socialista burocrática", lbidem., p. 4 
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Esto implica" ... producir nuevas combinaciones culturales y políti­
co culturales en el currículum y solamente la democratización de los 
sujetos curriculares lo puedé garantizar".1s 

2) En lo que toca a los campos de saber e intervención o práctica 
se trata de problematizar el campo de los derechos humanos desde un 
proyecto ético-político amplio pero inserto en las particularidades de las 
disciplinas y las prácticas profesionales específicas, en su relación con 
las condiciones reales de la configuración sociohistórica. 16 Esto es, 
repensar la formación profesional para que, a partir las particularidades 
de cada objeto de estudio y de intervención y desde los rasgos de 
conformación histórica de los campos del saber disciplinario (que 
incluyen los rituales, formas, usos y costumbres de cada comunidad 
científica), se "tejan" -a nivel epistemológico-conceptual y me­
todológico-- estrategias y formas de acción que explícitamente se 
aboquen a ir constituyendo un profesionista con compromiso hacia estos 
horizontes. 

Retomando a Rafael Reygadas: . . 

Sólo con la inclusión democrática es posible liberar a la formación 
profesional de los intereses de las grandes compañías 
transnacionales, avanzar hacia un desarrollo de la ciencia y la 
tecnología propia necesaria, no contaminante y que articule y 
respete los saberes técnicos y tradicionales. 17 

Y además agrega la necesidad de situar a las universidades públicas 
en el ámbito del desarrollo y recreación de la cultura popular: 

La cultura busca incluir a todos los mexicanos en el futuro del país 
no sofisticar los sistemas de exclusión.18 

Sobre este aspecto Adriana Puiggrós apunta: 

"/bidem., p. 4. 
"Comoseflala Rafael Reyga<W: « ... desde la pctSpCCtiva de la práctica y del aprendizaje, desde 

la relación y articulación de los div..,.,. saberes. concepciones y teorías profesionales y pedagógicas 
con el qucha=. con la intervención social y profesional de estudiantes y profesores en la vida 
cotidiana.como una actuación humana fundamental. pres<.'111e en la práctica social y profesional y en 
el campo de la ética y la politica ciudadana"', Rafael Reygadas, op. cit., p.p. 9·10 

" Reyga<W, op. cit., p. 11. 
11 /bidem., p. 12. 

' 
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El currículum universitario sería entonces concebido como una 
práctica de articulación de lo múltiple en series que poseen 
elementos en común, más que como un mecanismo de disolución 
de lo específico en pos de lisura de la superficie disciplinaria y de 
la nonnatividad de los campos profesionales.19 

Esto implica la flexibilización curricular, la apertura de los modelos 
académico-administrativos y de política académica, especialmente en la 
democratización de los órganos colegiados y de autoridad que promue­
van -muy al contrario de la política hoy vigente- la participación activa 
y comprometida de los sujetos universitarios. Se afecta la enseñanza, la 
investigación y la tecnología, así como las propias disciplinas, particu­
larmente su encasillamiento gremial, sus feudos de poder. Se cuestio­
nan las formas de selección, organización y jerarquización de los saberes 
y las características de su práctica. 

3) Sobre la situación de los sujetos de la educación, debemos 
ocupamos de conceptualizar y concretar metodológicamente al currí­
culum como espacio de promoción y crecimiento humano vs. el currículum 
como lugar de aplastamiento, dominación y lucha de sujetos en el vínculo 
pedagógico. Esto nos remite a pensar el currículum como derecho a 
pensar, a soñar, a crear o como coerción o violación de derechos hu­
manos de alumnos y maestros. El educador transmite un arbitrario 
cultural, no toda la cultura humana; por ello es necesario que los edu­
candos sean concientes de que esa cultura que se les transmite es una 
versión, un arbitrario -en tanto se muestra como totalidad única y 
cerrada-, no la cultura, que hay otras y se pueden construir otras; que 
el educador cobre conciencia de ello. Esto posibilitaria devolverle la 
palabra a los sujetos, entendidos en su constitución compleja y múltiple. 

Implica dar cuenta de la complejidad de los sujetos a los que se 
interpela, complejizando el concepto de sujeto y de las culturas, esto es, 
la articulación entre discursos (modernos occidentales) y fragmentos de 
discursos (de sectores y estratos oprimidos, no reductibles a clase) 
signados por el interés hegemónico de la cultura dominante; considerar 
las diversas racionalidades -antagónicas, complementarias, semejan­
tes, opuestas, distintas, etc. - que se juegan en las configuraciones 
sociales discursivas. 

"lhiclem. 
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Además, nos sitúa en la reflexión sobre las relaciones entre clases y 
sectores de clase, entre géneros, entre generaciones, entre grupos cultu­
rales y entre grupos lingüísticos, etc.; las formas en que estas relaciones 
se expresen en el desarrollo curricular serán claves para promover o para 
socavar los derechos humanps de los sujetos de la educación. 

Esto remite, por un lado, a las formas que construye el vínculo 
pedagógico, promoviendo su dialogicidad y, por otro, a las condiciones 
académico-administrativas y de infraestructura en las que el proceso de 
enseñanza se realiza. 

4) Buscar condiciones para su realización, más que razones para su 
fundamento;20 es necesario estudiar las condiciones, medios y situacio­
nes en que los derechos humanos puedan realizarse, conjuntando es­
fuerzos de la filosofía con las ciencias sociales e históricas. Debemos ir 
precisando las condiciones para que en el espacio universitario se den y 
se promuevan los derechos humanos. Esto se vincula, entre otras cosas, 
a la normatividad, las estructuras de gobierno y académico-administra­
tivas que hoy obstaculizan el desarrollo pleno de los sujetos sociales 
educativos y, particularmente, a los espacios de poder de los académicos 
universitarios en los procesos de tonta de decisiones. Hoy, desde la línea 
de promoción de la universidad pragmática y eficientista, las políticas 
denominadas de evaluación institucional y de académicos deberán ser 
resistidas, contestadas y replanteadas en la búsqueda de una universidad 
realmente abierta, rigurosa y plural. 

Asimismo se relacionan con los procedimientos de ingreso, perma­
nencia, calificación, evaluación y egreso de los estudiantes, entendidos 
estratégicamente como formas y procesos de política académica que 
permitan garantizar el recorrido escolar con rigor, con nivel académico, 
con liderazgo intelectual. .. 

Redimensionar la autonomía universitaria. que posibilita resguardar 
la función crítica de la· universidad, la capacidad y el derecho de or­
ganizarse internamente con representatividad de los sectores de la co­
munidad. Esta representatividad implica el ejercicio legítimo en la 
dirección de los órganos de gobierno, con la participación de todas las 
tendencias político-académicas; el desarrollo y crecimiento en la reali­
zación de tareas colectivas y colegiadas, ubicadas en la especificidad de 
cada sector. 

,. Norberto llobbio señala al rcspccto: "El problema de fondo relativo a los derechos humarios 
es hoy no tanto el de justilicarlos. como el de protegerlos. Es un problema no lilosólico, sino político". 
Bobbio. op. cit., p. 128. 
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También está asociado al desarrollo de las funciones universita­
rias, articuladas flexible y creativamente para conocer, investigar, 
difundir y defender los derechos humanos. La universidad debe promo­
ver y defender los derechos humanos desde sus fines y en sus funciones 
específicas, como parte de un verdadero proyecto de universidad demo­
crática y rigurosa. 

No sobrará, como una vía inicial, que intentemos una incorporación 
de los derechos humanos al curriculum universitario en tanto materia o 
asignatura, contenidos dentro de las ya existentes, y como marco legal 
(nacional e internacional).21 

Esto debe hacerse con precaución, ya que no se propone un saber 
academicista, de acumulación de conocimientos, sino un acercamiento 
-muy precario pero necesario- a los instrumentos y los espacios 
-nacionales e internacionales- que se ocupan de los derechos humanos. 

Al andar se hace camino ..• 

Desde estos cuatro acercamientos quiero expresar que educar en dere­
chos humanos implica un tratamiento histórico, filosófico y jurídico, 
aprender los derechos y cómo apelar para promover su vigencia y/o para 
demandar su reconocimiento, una cierta organización: pero también 
implica la conciencia y pensar en términos concretos. Vivirlos, como 
transfondo de cada disciplina. Vivirlos como práctica cotidiana de 
gestión de la institución universitaria, libertad, participación y respeto 
en los procesos de toma de decisiones académicas. Incrementar los 
espacios de poder en la determinación y estructuración de curricula que 
promuevan necesidades y demandas de democracia y justicia, rescatar 
la misión democrática de la universidad pública. 

El camino por recorrer es largo, pero ineludible. Los trabajadores 
universitarios debemos ir articulando esfuerzos, intereses, luchas, a fin 
de promover nuevos proyectos, a fin de construir mejores mañanas ... 

21 ESla experiencia ha sido de.<arrollada en mi c41edra de "legislación educativa mexicana" en 
el Colegio de Pedagogía de la Facultad de Filooofia y l..elras de la UNAM, con alumnos del 7o. 
semcstTc de dicha camn. Los alumnos han encontrado en el abordaje d.:I campo de los de.-.chos 
humanos no sólo un campo problematizador de I• realid>d educativa y social del pais. sino un objeto 
de inve.1igación y de futura práctica profesional. 


	15---0147
	15---0148
	15---0149
	15---0150
	15---0151
	15---0152
	15---0153
	15---0154
	15---0155
	15---0156
	15---0157

